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DECRETOS.- Vistos los Infomies Sociales de Ayuda, emitidos por las Trabajadoras Sociales del Ayuntamiento
de La Unión, en relación a los siguientes expedientes ante la agente necesidad de ayudas económicas

EXPDT.
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DNI PRESTACIÓN CUANTIA

2517 Alimentación. 100,00 € X 3 meses

200,00 € X 3 mesesL88 .limentación.
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2045
(CHEQUE) alquiler. 300,00 € X 4 meses

limentación.

q.lquiler.

200,00 € X 3 meses
2547

450,00 € X 3 meses

limentación 250,00 €X 3 meses
2492

2088

2126

44

. [
lquiler. 140,00 € X 4 meses

56- Alimentación. 150,00 € x 3 meses
.ünentación.

300,00 €X 5 meses
ayudas Técnicas
(Gamo, colchón, etc.)'o o

'g !
1.200,00 apago único

#

Fondos Municipal y e] ]nfomie Social.
existiendo crédito con cargo a la partida 050.23 1.48003, de 23 de junio, modificada por decreto Do 2018 0862
de fecha 4 de jtnüo de 2018 y confomlidad con los infomies emitidos y la Ordenanza de Ayudas Económicas
para atender situaciones de Urgente Necesidad.

HERESUEITO.-

g
a.

I'.- Conceder y reconocer las obligaciones conespondientes a la siguiente ayuda económica en pagos únicos:
favor del siguiente expediente relacionado para cubrir las necesidades de urgente necesidad.

a

EXPDT. PRESTACIÓN
.limentación.

CUANT]A
2517 jF21.063.103-w

AW ;188
100,00 € X 3 meses

.limentación. 200,00 € X 3 meses

2045 (CHEQUE) alquiler. 300,00 € X 4 meses

2547 \lilmentación. 200,00 € X 3 meses

Documento DECRETO
Asunto: Inicio expediente de oficio: AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL.

BLOQUEXI
Expediente No: 3308/2020
Sevicio: Servicios Sociales

Documento firmado por Cargo

Concejaia da Promoción Sociai. Sanidad y Relaciones Vaginales
(P.D.) Secretaria

Fecha/hora
04/09/2020 09:18

04/09/2020 12;11

CARMEN RIQUELME ROCA(ACCV)
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450,00 € X 3 meses

.limentación. 250,00 €X 3 meses
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2492 =-44 88.
alquiler. 140,00 € X 4 meses

q
0

;56. Alünentaci6n. 150,00 €X 3 meses

l41imentación. 300,00 € X 5 meses

2126 23 !6. Ayudas técnicas

cama, colchón, etc-.)
1.200,00€ en pago única

ndos en un plazo no superior a
diez días, una vez ñnalizadoel plazo de concesión de la ayuda, con la correspondiente factura del gasta
efectuado

3'.- Notiñquese la Resolución a los interesados y a la Intervención de Fondos y a la Tesorería Municipal
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Lo manda y Himla la Sra. Concqal delegada del Area de Servicios Sociales, en La Unión, a fecha de la firma

Firmado digitalmente el decreto por el/los cargo/s indicado/s a pie de página
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CARMEN RIQUELME ROCA(ACCV)
ROC10 INGESTA ABELLAN (AYUNTAMIENTO DE LA yNl9U

Concejala do Promoción social. Sanidad y Relaclores Vecirales

Fecha/hora
]4/0y/2a20 09:18
04/09/2020 12:11


